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JUAN CARLOS CHAIN RAMIREZ ELBA CARVAJAL VALENCIAEjecutivo Singular 24/06/2021

2016 00335

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

EMILSEN LEON VESGA JAIRO ALFONSO PLATA QUINTEROEjecutivo Singular 24/06/2021

2017 00031

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

JENNY GIOMARA GOMEZ DIAZ LUCRECIA ALVAREZ DE AYALAEjecutivo Singular 24/06/2021

2018 00028

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

ordena incluir en el registro de emplazados

ALBA YAMILE CASTILLO ESCOBAR MEDIMAS EPSTutelas 24/06/2021

2018 00304

Auto que decreta pruebas

68001 40 03 026

00

1

ZORAIDA RUEDA PRADA MARTHA CECILIA TEJADA RIVERAEjecutivo Singular 24/06/2021

2019 00088

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

RICARDO GOMEZ OCHOA CLAUDIA PATRICIA MORA PADILLAAbreviado 24/06/2021

2019 00098

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

NELLY TEREZA MORALEZ ROJAS JHON JAIRO VILLAR ARANGOEjecutivo Singular 24/06/2021

2019 00764

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

SONIA MALDONADO CELIS DIEGO ARMANDO GOMEZ URIBEEjecutivo Singular 24/06/2021

2020 00312

Auto decreta levantar medida cautelar

68001 40 03 026

00

1Requiere a las partes para que en el término de la 

ejecutoria aclaren solicitud de suspensión.

BANCO DAVIVIENDA S.A. DELIX ESMIT FORERO NIÑOEjecutivo con Título 

Hipotecario

24/06/2021

2020 00367

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1 37

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

BIENES Y SERVICIOS ALMARENSA - 

COOALMARENSA

JORGE MAURICIO GUALDRONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00007

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

MARLEN SANTOS ALDANA 

(PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO 

COMERCIO INMOBILIARIA SOTO)

GENNY JAZMIN DIAZ GOMEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00029

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 026

00
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MARLEN SANTOS ALDANA 

(PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO 

COMERCIO INMOBILIARIA SOTO)

GENNY JAZMIN DIAZ GOMEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00029

Auto Toma Nota de Remanente

68001 40 03 026

00

NUBIA STELLA ESTUPIÑAN SERRANO DARIO QUINTANA SUAREZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00181

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 026

00

1Total de la Obligación.

MICHELE BASSO COOMEVA EPS S.A.Tutelas 24/06/2021

2021 00204

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

inaplicacion de sancion

BANCO PICHINCHA S.A. MONICA MARIASOL BAQUERI CORDOBAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00311

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

BANCO PICHINCHA S.A. MONICA MARIASOL BAQUERI CORDOBAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00311

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

ALIX NIDIA HERNANDEZ MATEUS CONSTRUCTORA H VALDERRAMA -Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00313

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

ALIX NIDIA HERNANDEZ MATEUS CONSTRUCTORA H VALDERRAMA -Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00313

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CAHORS S.A.S. DAVID ANAYA PRADAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00315

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

CAHORS S.A.S. DAVID ANAYA PRADAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00315

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 

EGRESADOS UNIVERSITARIOS - 

COOPFUTURO

NOHEMI ESTHER SANTO DOMIMGO 

GUERRERO

Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00321

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 

EGRESADOS UNIVERSITARIOS - 

COOPFUTURO

NOHEMI ESTHER SANTO DOMIMGO 

GUERRERO

Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00321

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

EMILCE ESPARZA MENDEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00328

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

EMILCE ESPARZA MENDEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00328

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2
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COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

MARIANA GAHONA GUILLENEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00330

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

MARIANA GAHONA GUILLENEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00330

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. YESENIA CRISTANCHO URIBEEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00332

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. YESENIA CRISTANCHO URIBEEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00332

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

1

PEDRO JULIO CAMARGO PALMEZANO JOHAN DAVID JAIMES ORTIZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00335

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

PEDRO JULIO CAMARGO PALMEZANO JOHAN DAVID JAIMES ORTIZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00335

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

QUERUBIN CARDOZO CARDOZO JOVANNY CARDOZO PAVAVerbal Sumario 24/06/2021

2021 00337

Auto admite demanda

68001 40 03 026

00

1

LEIDYS JOHANA VANEGAS YAREISY VANEGAS DELGADOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00339

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

LEIDYS JOHANA VANEGAS YAREISY VANEGAS DELGADOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00339

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITO BOPER 

-PRECOMACBOPER

JOSE LEOPOLDO MATTA CASTROEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00349

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITO BOPER 

-PRECOMACBOPER

JOSE LEOPOLDO MATTA CASTROEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00349

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CONSTANZA VIVIANA GONZALEZ 

ROMAN

NUEVA EPSTutelas 24/06/2021

2021 00364

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 40 03 026

00

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

-COOPCENTRAL-

YALIS DEL SOC GUTIERREZ PERTUZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00366

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no atendio requerimiento
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COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TELECOMUNICACIONES LTDA - 

COOPETEL LTDA-

NELLY SANCHEZ DE ROBLESEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00367

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1No subsanó

LUIS ALEJANDRO VANEGAS SOTO ADRIANA MATILDE MALDONADO 

CARDENAS

Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00369

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

LUIS ALEJANDRO VANEGAS SOTO ADRIANA MATILDE MALDONADO 

CARDENAS

Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00369

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

YOLANDA JIMENEZ CRUZ LUIS ANGEL TAMI QUINTEROSucesión Por Causa de 

Muerte

24/06/2021

2021 00386

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

ANGEL MIGUEL NEIRA SANABRIA 

REPRESENTADO A EZEQUIEL CASTILLO 

ACUÑA

CLAUDIA DEL PILAR DIAZ CARDENAS Y 

OTRO

Verbal Sumario 24/06/2021

2021 00388

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

rechaza no subsano

LUIS ENRIQUE ARCILA PEREZ MARIA ANGELA COGOLLOEjecutivo con Título 

Hipotecario

24/06/2021

2021 00391

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

DABYES MILETH LEYVA PEREA UNION TEMPORAL RED INTEGRADA 

FOSCAL CUB

Verbal 24/06/2021

2021 00394

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

JOSE GUILLERMO GOMEZ MEZA JUAN CAMILO ZAMBRANO MENDEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00395

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

EDIFICIO JUAN DIEGO GLADYS SALDAÑA DE GARAVITOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00399

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no atendio requerimiento

ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE 

S.A.S.

CINDY PAOLA SARMIENTO SILVAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00401

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

MARÍA ISABEL FONSECA ROJAS JORGE MARIO ARGUELLO BOSSAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00403

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

LUCIA CRISTINA GAMBOA PEREZ HILDA PIEDAD SILVA AGUILAREjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00404

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

LUCIA CRISTINA GAMBOA PEREZ HILDA PIEDAD SILVA AGUILAREjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00404

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00
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ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

S.A. E.S.P. - ESSA S.A. E.S.P.

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MYRIAM JAEL PINZON ZAMBRANO

Verbal 24/06/2021

2021 00405

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

rechaza no subsano en debida forma

OLHER ALCIDES CONDE GALVIS ZOILA DIAZ DIAZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00408

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

OLHER ALCIDES CONDE GALVIS ZOILA DIAZ DIAZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00408

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S. DAVID LEONARDO BECERRA PABONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00409

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S. DAVID LEONARDO BECERRA PABONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00409

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S MARIA  CRISTINA  RUEDA  GARCIAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00416

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S MARIA  CRISTINA  RUEDA  GARCIAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00416

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES CARLOS MONSALVE VARGASEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00418

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES CARLOS MONSALVE VARGASEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00418

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S WILLIAM CAMILO MUÑOZ MENESESEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00419

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

rechaza por competencia

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

MARIA LUCIA SANTOSEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00420

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

so pena de rechazo

BANCOI ITAU GUILLERMO CASTRILLONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00422

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

BANCOI ITAU GUILLERMO CASTRILLONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00422

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00
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BAGUER S.A.S. EYLEEN DAYANA CAMARGO BOHORQUEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00426

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S. EYLEEN DAYANA CAMARGO BOHORQUEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00426

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S. ANGELA PATRICIA AGUILERA DELGADOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00427

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

BAGUER S.A.S. ANGELA PATRICIA AGUILERA DELGADOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00427

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A.S.

JOSE DAVID PARRA MARINEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00428

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

CIUDAD DE SION S EN C.S.

JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ DUARTEEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00429

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

CIUDAD DE SION S EN C.S.

JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ DUARTEEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00429

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

CARLOS JULIO ROSADO MADARRIAGA COMPAÑIA ALIMENTICIA TU PAN 

GOURMET

Ejecutivo Singular 24/06/2021

2021 00432

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

no subsano

GIRALDO ABOGADOS & ASOCIADOS 

SAS

ANDREA JULIANA CACERES BORREROEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00440

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

CARLOS CESAR LULLE BORDA LUZ ALEJANDRA BOHORQUEZ URIBEVerbal 24/06/2021

2021 00443

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

AMELIA GONZALEZ AMAYA LEONARDO FIGUEROA TORRESEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00446

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ANDREA MARQUEZ TORRESEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00449

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

EFRAIN ARENAS CADENA NUBIA DAZA SIERRAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00450

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00
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MARÍA ISABEL FONSECA ROJAS JORGE MARIO ARGUELLO BOSSAEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00451

Auto Rechaza de Plano la Demanda

68001 40 03 026

00

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

HUGO BALLESTEROS PINZONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00453

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 

SANDERCOOP O.C.

ANA LEONOR ARENAS DE ARAQUEEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00454

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

CLAUDIA PATRICIA CARDENAS PEDROZAEjecutivo con Título 

Hipotecario

24/06/2021

2021 00455

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

CARLOS EDUARDO RINCON VARGAS EDUVIGES ROJAS LOPEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00456

Auto niega mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

JONATHAN ALEXIS COLMENARES SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A.

Verbal 24/06/2021

2021 00457

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

BANCOLOMBIA S.A. ARIEL ARTURO CASTRO JIMENEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00458

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

CIRO ALFONSO SIERRA PINZON JOSE ANTONIO CARREÑO CALDERONEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00459

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

FERNANDO CARREÑO PINZON JORGE ARMANDO ALEMAN RODRIGUEZEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00462

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

COOPERATIVA MULTISERVICIOS 

COOTRACOLTA LTDA

AURA ISABEL GOMEZ CARDOZOEjecutivo Singular 24/06/2021

2021 00463

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

SECRETARIO

ANA ISABEL BONILLA CASTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/06/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2017-00031-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede a 

efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($244.088). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           177.200 

2° NOTIFICACIONES $                             14.888 

3º EMPLAZAMIENTO $                             52.000 

 Total  $                           244.088     



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2017-00031-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y cada 

una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28eafd8a1d372a46209531c663f4911642d3abc0e6abe6db82f7a4d3f9b1839c 

Documento generado en 24/06/2021 07:49:55 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO: 680014003026-2018-00028-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el estado actual del proceso y dado que por la parte demandante no se ha 

mostrado interés para continuar con el presente trámite. Ni se ha atendido el 

requerimiento señalado en auto del 22 de abril de 2021.  Para acreditar el 

emplazamiento de la parte demandada dispuesto desde el 31 de enero de 2019.  Pero 

bajo las actuales condiciones normativas procede para celeridad de la actuación 

disponer por secretaría la atención de lo reglado por el Art. 10 del decreto 806 de 2020.  

Se DISPONE: 

 

 POR SECRETARÍA atender el emplazamiento de la demandada LUCRECIA ÁLVAREZ 

AYALA en la forma indicada en auto del 31 de enero de 2019.  Pero considerando 

que para la fecha, su cumplimiento procede en los términos establecidos en el 

Art. 108 del C. G. del P.  en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 de 2020.  Y 

en consecuencia, cumplir con la inclusión de datos del registro nacional de 

personas emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del Acuerdo PSAA14 -

10118 del 4 de marzo de 2014.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: adaedf851e725c228f94c305123ae8a175d943dc4f1c43d2c7b07f29fbd7dfd9 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Documento generado en 24/06/2021 07:42:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 

RADICADO: 680014003026-2019-00088-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 1º del C. G. del P.  

 

Consideraciones  

 

Examinado el expediente, se advierte que por auto del 22 de abril de 2021 se requirió a 

la parte ejecutante para que cumpla con la carga procesal relativa a notificar a la 

demandada MARTHA CECILIA TEJADA RIVERA, del mandamiento de pago o despliegue 

la actuación que considere necesaria para impedir la parálisis del proceso, so pena de 

declarar terminado el proceso por Desistimiento Tácito.   Así mismo, ordenó requerir a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (gestión que debía realizar la parte 

interesada), para que dentro del término de 3 días siguientes al recibo de la 

comunicación informe y acredite documentalmente a quien se asignó atender de la 

comisión otorgada mediante Despacho Comisorio No. 78 del 9 de octubre de 2019.  O 

precise si no existe soporte de radicación de la mencionada orden y si para la fecha fue 

agotado el objeto de la misma o la razón justificativa de su omisión, término que corrió 

en silencio y sin constancia de cumplimiento por la parte ejecutante. 

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 1º, inciso segundo, del C. G. del P.  

Es decir, que se trata de un proceso en el que la parte actora incumplió con la carga 

procesal necesaria para dar continuidad al trámite.  Razón por la cual, procede dar 

aplicación a la consecuencia procesal indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como 

anexos de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 

numeral 2º, literal b, d y g. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido los 

presupuestos previstos en el Art. 317-1 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL (HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA adelantado por ZORAIDA RUEDA PRADA 

y en contra de MARTHA CECILIA TEJADA RIVERA. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en 

el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, teniendo 

en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de remanentes. 

 



CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 116 

del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos de la 

solicitud.  Precisando que dadas las actuales condiciones de emergencia sanitaria la 

entrega de documentos se hará mediante remisión de copia digital al correo electrónico 

informado.  Manteniendo custodia de los originales hasta que se justifique razonadamente 

la necesidad de entrega física o se posibilite la misma. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 680014003026-2019-00098-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           270.000 

 TOTAL $  270.000 



PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 680014003026-2019-00098-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 680014003026-2019-00764-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: DOSCIENTOS DOS MIL PESOS ($202.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           180.000 

2° NOTIFICACIONES $ 22.000 

 TOTAL $  202.000 



PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO No. 680014003026-2019-00764-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

RADICADO: 680014003026-2020-00367-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

   

Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) promovido 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., contra DELIX ESMIT FORERO NIÑO.  

  

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 27 de octubre de 2020 se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante, conforme lo pretendido.  Y se 

decretó el embargo del inmueble objeto de garantía (pdf 07).  Providencia de la que se 

notificó al demandado DELIX ESMIT FORERO NIÑO mediante aviso entregado 

el 27 de abril de 2021 (Anexos 24, 31 y 34), sin que diera contestación a la demanda o 

propusiera excepciones de mérito dentro del término conferido para ello.  Y se acredita 

para la fecha la inscripción del embargo respecto de la M.I. 300-352194 (Anexo 36) 

  

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 3 del Art. 468 

del C. G. del P.  

  

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte demandada, tal como 

fue ordenado en el mandamiento de pago emitido el 27 de octubre de 2020.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el Art. 446 del C.G.P.  

   

TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría e incluir la suma de $1’139.500 por 

concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO:  ORDENAR el SECUESTRO del inmueble debidamente embargado, identificado 

con M. I. 300-352194 propiedad del ejecutado DELIX ESMIT FORERO NIÑO con C.C. 

63.485.855.  Bien ubicado en la Calle 31 # 18-15 Edificio Parque Centenario P.H. 

Apartamento 702, Barrio El Centro.  Se designa como secuestre a: 

 

 

 

 

 

Para la práctica de la diligencia y acorde con lo reglado en el inciso 3º del Art. 38 del C. 

G. del P. y Ley 2030 de 2020, se comisiona a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

Por secretaría librar Despacho Comisorio con los insertos del caso y gestionar por la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

LUZ MIREYA 

AFANADOR AMADO                        

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 El Plaza Bucaramanga 

3168648429      

luzmiafanador@hotmail.com                                    

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:agrosilvo@yahoo.es
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00029-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención del memorial que antecede presentado por la apoderada judicial de la 

parte actora con facultad expresa para recibir, proveniente de su correo electrónico 

registrado en el SIRNA.  En la que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación hasta el canon de arrendamiento de abril de 2021, incluida las agencias y 

costas del proceso y solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. El 

Despacho la considera procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 

del C. G. P.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO DE LA OBLIGACIÓN, el PROCESO EJECUTIVO 

DE MINIMA CUANTIA adelantado por MARLEN SANTOS ALDANA propietaria de la 

INMOBILIARIA SOTO y en contra de WILMER JAVIER JAIMES OTALORA, GENNY YAZMIN 

DÍAZ GÓMEZ y JHON DEIVY LÓPEZ JAIMES.  Advirtiendo que a la obligación le fueron 

canceladas las obligaciones en mora hasta abril de 2021. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la presente 

ejecución, siempre y cuando al momento de cumplir lo ordenando no exista embargo 

del remanente.  Por secretaría verificar y oficiar como corresponde.  

TERCERO: ORDENAR a la apoderada que en cumplimiento de los deberes que imponen 

los numerales 1 y 12 del Art. 78 del C. G. P.  y ejecutoriada esta providencia. Deje la 

constancia en el título base de la acción ejecutiva que los demandados cancelaron las 

obligaciones ejecutadas hasta el mes de abril de 2021. Y acredite documentalmente su 

cumplimiento al despacho. 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                      

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00181-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención del memorial que antecede obrante en los anexos 10 y 11 del cuaderno 

principal.  Presentado por el apoderado (con facultad para recibir) y la parte 

demandante.  Remitido desde el correo electrónico registrado en SIRNA.  Mediante el 

que solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas por el despacho y la renuncia al 

término de la ejecutoria.  Se estima procedente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del C. G. P. 

 

En virtud de lo señalado el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el PROCESO 

EJECUTIVO   DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por NUBIA ESTELA ESTUPIÑÁN SERRANO en 

contra de DARÍO QUINTANA SUAREZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la presente 

ejecución, siempre y cuando al momento de cumplir lo ordenando no exista embargo 

del remanente.  Por secretaría verificar y oficiar como corresponde.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante, que en cumplimiento de los deberes que 

imponen los numerales 1 y 12 del Art. 78 del C. G. P.  y ejecutoriada esta providencia. 

Haga entrega del original del título base de la acción ejecutiva a la parte demandada, 

dejando constancia en el documento del pago y terminación aceptada mediante la 

presente providencia.  Y acredite documentalmente su cumplimiento al despacho. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria que se hace por la parte 

ejecutante, conforme lo dispuesto en el artículo 119 del C. G. P. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 
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este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de  

junio de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:    DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO: 680014003026-2021-00337-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Habiéndose subsanado en debida forma y tiempo la presente demanda DECLARATIVA 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por QUERUBÍN CARDOZO 

CARDOZO contra JOVANNY CARDOZO PAVA, se procede a decidir respecto de su 

admisión.  

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos aportados por la parte 

actora, observa el Despacho que reúne los requisitos contemplados en el artículo 82 del 

C. G. P., en concordancia con el artículo 384 ibídem, por lo tanto, el Juzgado Veintiséis 

Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por QUERUBÍN CARDOZO CARDOZO contra JOVANNY CARDOZO 

PAVA. 

 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso verbal sumario conforme lo establece el Art. 390 y 

siguientes del C. G. P., con aplicación de las reglas contenidas en el Art. 384 ibídem.  

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado en el Art. 

291 y siguientes del C. G. P. y las normas procesales vigentes para el momento de su 

realización.  Y correr traslado por el término contemplado en el Art. 391 ídem, con 

advertencia expresa del contenido de los incisos 2° y 3° numeral 4° del artículo 384 

ibídem, para ser oído en el proceso. 

  

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en caso de enviar la notificación a 

la demandada por correo electrónico y en aplicación del Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

Su remisión debe cumplirla por correo certificado o plataforma por la que se certifique 

al despacho la entrega efectiva de la comunicación y el cotejo de cada uno de los 

documentos remitidos (demanda con anexos, auto inadmisorio, subsanación y 

admisión).  Lo que con la subsanación no acredita al haber remitido la demanda desde 

el correo de la apoderada para el cual no se observa acuse de recibido. 

 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. PAOLA ANDREA IBARRA ROLÓN, como apoderada 

judicial de la parte demandante (inciso 2 del artículo 75 del C. G. P.). 

 

SEXTO: PRECISAR en razón de la emergencia sanitaria de orden nacional – cualquier 

contestación sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00367-00 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TELECOMUNICACIONES 

- COOPETEL, contra NELLY SÁNCHEZ DE ROBLES, no fue subsanada. Corresponde disponer 

su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TELECOMUNICACIONES - COOPETEL, contra NELLY 

SÁNCHEZ DE ROBLES, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
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JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO: 680014003026-2021-00386-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante LUIS REYNEL TAMI GONZÁLEZ formulada por YOLANDA JIMÉNEZ CRUZ en 

representación de su hijo menor de edad JOSHUA TAMI JIMÉNEZ en calidad de heredero 

de primer orden, contra LISETH QUINTERO VERGEL en calidad de CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE, MARÍA ÁNGEL TAMI QUINTERO en calidad de HEREDERA LEGITIMARIA y 

LUIS ÁNGEL TAMI QUINTERO en calidad de HEREDERO LEGITIMARIO, para decidir respecto 

de su admisión. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Allegue poder especial dirigido a la autoridad judicial competente atendiendo 

las normas procesales bajo las que se otorgue (Art. 74 del C. G. P. o Art. 5 Decreto 

806 de 2020). 

2. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentran los 

originales de los documentos base de la demanda  

3. Aclare por qué dirige la demanda de forma directa en contra de MARÍA ÁNGEL 

TAMI QUINTERO y LUIS ÁNGEL TAMI QUINTERO.  Si de conformidad con lo expuesto 

en el hecho 3, estos son menores de edad.  Por lo que se comprende que carecen 

de capacidad para ser parte. Debiendo adecuar el escrito y poder de 

conformidad con el artículo 54 en C.G.P., en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 82 ibídem.  

4. Aporte, el certificado catastral expedido por el IGAC, del inmueble con M. I. 314-

73794 para efectos de verificar la cuantía (Artículo 26-5 C. G. del P.). 

5. Allegue, el certificado de Libertad y Tradición de los inmuebles con M. I. 314-73794 

y 196-62097 con una expedición inferior a un mes. Ya que los adjuntos datan de 

abril de 2021. 

6. Presente el inventario de los bienes relictos, deudas del causante y 

compensaciones – tanto de bienes propios como sociales – debidamente 

clasificados y separados, junto con las pruebas que se tenga sobre ellos.  Como 

impone el 489 numeral 5 del C. G. del P. 

7. Aporte el inventario de los bienes en atención de lo reglado por el Art. 489 numeral 

6 y 444 del C. G. del P., considerando que numerales 1 y 2 del Art. 444 son propios 

de los procesos ejecutivos y no aplican tratándose de sucesiones.  Por lo que el 

avalúo sobre los inmuebles, en sana lógica, no puede postergarse, como se 

pretende, a la sentencia aprobatoria de la partición (que se impediría de carecer 

del avalúo).  Ni al secuestro del inmueble que procede a la luz del Art. 480 ibídem.  

Cuando su presentación se exige como anexo de la demanda.   Situación que 



además, no sólo afecta la correcta integración de los activos a liquidar, sino 

redunda especialmente en la veracidad de la información que corresponde 

suministrar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, bajo los 

lineamientos del Art 490 ibídem y 837 del E. T. 

8. Sin ser requisito de admisión de la demanda sobre la prueba pericial se debe 

atender lo reglado por el Art. 226 y 227 del C. G. P.   

9. Allegue, los anexos escaneados, pues los adjuntos son fotos en formato PDF, lo 

que hace que el archivo pese más, dificultando así la lectura y estudio adecuado 

de los documentos. 

10. Presente en pdf separado el escrito de subsanación.  Del de inventario de bienes 

y de avalúo.  Como de los documentos que se presenten como anexo. 

Fundamento en lo indicado el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO:  Al momento de la apertura de la sucesión dividir el anexo 06 y organizar los 

documentos por archivos separados en el siguiente orden:  poder – solicitud de apertura 

o demanda – registros civiles – inventario y avalúo de bienes y deudas – certificados de 

tradición y escrituras públicas o títulos de adquisición – soporte de pasivos – peticiones 

para solicitud de documentos con la constancia de entrega – demás anexos.  Y 

proceder en el mismo orden con la subsanación.  Proceder por secretaría 

(sustanciación). 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003026-2021-00388-00 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ANGEL MIGUEL NEIRA SANABRIA en 

representación de EZEQUIEL CASTILLO ACUÑA contra CLAUDIA DEL PILAR DIAZ CARDENAS, 

no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por ANGEL MIGUEL NEIRA SANABRIA en representación de 

EZEQUIEL CASTILLO ACUÑA contra CLAUDIA DEL PILAR DIAZ CARDENAS, con fundamento 

en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
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JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVA CON GARANTIA REAL (HIPOTECA) DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00391-00 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentado escrito de subsanación de la demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL 

(HIPOTECA) DE MÍNIMA CUANTÍA, formulada por LUIS ENRIQUE ARCILA PÉREZ contra 

MARÍA ANGELA COGOLLO Y ROSA SUAREZ COIZA. Se encuentra que el escrito por el cual 

se subsana la demanda, se presenta para el 22 de junio del año que avanza 

(documento 6 al 7 del expediente digital).  Esto es, el 6º hábil siguiente a la notificación 

del auto inadmisorio de fecha 10 de junio de 2021.   

 

Lo que denota que la presentación se hizo fuera del término que señala el Art. 90 del C. 

G. P. para su estudio.  Por lo que se impone disponer el rechazo de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL (HIPOTECA) 

DE MÍNIMA CUANTÍA, formulada por LUIS ENRIQUE ARCILA PÉREZ contra MARÍA ANGELA 

COGOLLO Y ROSA SUAREZ COIZA, con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00394-00  

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE MENOR 

CUANTIA formulada por DABYES MILETH LEYVA PEREA en contra de la UNION TEMPORAL 

RED INTEGRADA FOSCAL –CUB-, no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

formulada por DABYES MILETH LEYVA PEREA en contra de la UNION TEMPORAL RED 

INTEGRADA FOSCAL –CUB-, con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  
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Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00395-00  

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por JOSE GUILLERMO GOMEZ MEZA en contra de JUAN 

CAMILO ZAMBRANO MENDEZ, no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por JOSE GUILLERMO GOMEZ MEZA en contra de JUAN CAMILO ZAMBRANO MENDEZ, con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO: 680014003026-2021-00397-00. 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL formulada por 

BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA MILENA GONZALEZ URIBE, en el Sistema de 

Información Judicial Siglo XXI, se pudo constatar que este juzgado ya había conocido en 

oportunidad previa de la misma demanda bajo radicado 680014003026-2018-00616-00. 

Proceso que termina mediante proveído del 19 de marzo de 2019, por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Por lo mismo y si bien la actual demanda, no se enmarca dentro del numeral 2° del Art. 

2° del Acuerdo No. 2944 de 2005 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura (por medio del cual se modifica parcialmente el Art 7 numerales 1° y 2° 

de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002).  No corresponde a un mismo ingreso que deba 

reasignarse de forma directa a este despacho.  Considerando como se dijo que el 

proceso terminó por pago de las cuotas en mora.  Sino a una demanda nueva que debe 

someterse a reparto entre todos los despachos de la misma categoría. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  DEVOLVER la presente EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL formulada por 

BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA MILENA GONZALEZ URIBE, a la Oficina Judicial – 

Reparto, para que se atiendan las normas administrativas de reparto, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  De no acceder a lo anterior y disponer la devolución de la misma a este miso 

juzgado.  Se haga la correspondiente compensación de carga a favor de este 

despacho.  Considerando su asignación como un nuevo reparto. 

 

CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6923b6cdd76a6f928978ab02c9620eebb58162914785c8b17cb816dad9dc6c61 

Documento generado en 24/06/2021 08:27:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00399-00 
  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que frente a la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por el EDIFICIO SAN DIEGO contra GLADYS SALDAÑA DE GARAVITO. No 

fue atendido el requerimiento realizado por auto de 10 de junio de 2021 por la 

apoderada de la parte demandante.  En tanto que si bien, se pronuncia la 

representante legal de la entidad demandante, aduciendo la revocatoria de cualquier 

poder.  Lo cierto es que insiste en los argumentos de un abogado que no es el que 

presenta la actual demandada, lo que genera confusión en su argumento. 

 

En tal virtud y advertido que como se informara en oportunidad previa, por los 

mismos hechos, pretensiones y pruebas que se presentan en este caso. Se adelanta 

proceso de conocimiento actual por otro despacho judicial.  Se impone disponer el 

rechazo de plano de la demanda sin necesidad de calificación previa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurada por EDIFICIO SAN DIEGO contra GLADYS SALDAÑA DE GARAVITO, con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bef66e71b8b5cacc1b0e268150e1fc698ce84e8bd3554bb035903f948e24a288 
Documento generado en 24/06/2021 07:41:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00401-00  

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. en contra de 

YUDI JASMIN CALDERON JACOME y CINDY PAOLA SARMIENTO SILVA, no fue subsanada.  

Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. en contra de YUDI JASMIN CALDERON 

JACOME y CINDY PAOLA SARMIENTO SILVA, con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Código de verificación: 

98ab0da97578179ad680bb9472f0be7d4fea1074e819bd5b98221f4dc84b7223 
Documento generado en 24/06/2021 07:41:48 AM 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00403-00  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por MARIA ISABEL FONSECA ROJAS en contra de JORGE 

MARIO ARGUELLO BOSSA, no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por MARIA ISABEL FONSECA ROJAS en contra de JORGE MARIO ARGUELLO BOSSA, con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3965f2fdf19e7e0a83562f4e4d6917d843b3dd7e096fe1555c70afeb244998fa 
Documento generado en 24/06/2021 07:41:50 AM 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

RADICADO: 680014003026-2021-00405-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Habiéndose presentado escrito de subsanación dentro de la IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA instaurada por ELECTRIFICADORA 

S.A. E.S.P. contra DORA LETICIA PINZÓN ZAMBRANO, ERASMO JAVIER PINZÓN ZAMBRANO, 

NUBIA LUCIA PINZÓN ZAMBRANO, LETICIA ZAMBRANO DE PINZON, KAREN TATIANA SUAREZ 

PINZÓN Y SERGIO ALEJANDRO SUAREZ PINZÓN estos últimos en calidad de herederos 

determinados de MYRIAM YAEL PINZÓN ZAMBRANO y herederos indeterminados de 

MYRIAM YAEL PINZÓN ZAMBRANO. 

 

Se encuentra que no fue subsanada conforme a lo ordenado en auto del 3 de junio de 

2021, por lo que impera ordenar su rechazo. 

 

En efecto se observa que si bien, se presentó escrito de haciendo referencia a todos los 

puntos señalados.  Frente al numeral 2 con el soporte allegado para acreditar la 

procedencia del poder no se puede establecer, con certeza, que el mismo corresponda 

al allegado para esta demanda. Respecto del numeral cuatro y cinco si bien allega 

acuerdo económico - contrato de transacción, no anexa el poder otorgado por los 

demandados para su realización, además, dice que lo realizan KAREN TATIANA SUAREZ 

PINZÓN y SERGIO ALEJANDRO SUAREZ PINZÓN en calidad de poseedores y no como 

herederos determinados de MYRIAM YAEL PINZÓN ZAMBRANO y aunque manifiestan no 

conocer más herederos realizan negociación sin tener conocimiento de la existencia o 

no de sucesión.  En cuanto al numeral 7 se observa que con el inventario por daños al 

realizar la liquidación no tienen en cuenta el total de daños por cuanto estos fueron 

negociados por los poseedores, sin tener presente para la negociación a los titulares 

inscritos, que implica el trámite de la sucesión.  Sumado a que sólo solicitan un plazo pero 

no allegan lo solicitado en el numeral 6. 

 

Así las cosas, al no cumplir la subsanación con lo ordenado en auto precitado y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. P., impera disponer el rechazo de la 

demanda.  Y conceder cita para presentación física de los títulos base del proceso. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el demandado en los anexos 19 al 21 del C-1 

está solicitando ser notificado, se ordenará que por secretaría se efectué tal trámite. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA instaurada por ELECTRIFICADORA S.A. E.S.P. contra DORA LETICIA 

PINZÓN ZAMBRANO, ERASMO JAVIER PINZÓN ZAMBRANO, NUBIA LUCIA PINZÓN 

ZAMBRANO, LETICIA ZAMBRANO DE PINZÓN, KAREN TATIANA SUAREZ PINZÓN Y SERGIO 

ALEJANDRO SUAREZ PINZÓN estos últimos en calidad de herederos determinados de 

MYRIAM YAEL PINZÓN ZAMBRANO y  de los herederos indeterminados de MYRIAM YAEL 

PINZÓN ZAMBRANO por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. Sin embargo, se entiende que fue retirado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5e56121507f49530bb6349a1b9497793999b95f9de1559982748d19910a5234 

Documento generado en 24/06/2021 02:09:40 PM 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00419-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Presentado escrito de subsanación.  Entra al despacho para decidir de la demanda 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por BAGUER S.A.S. contra WILLIAM CAMILO 

MUÑOZ MENESES.  Frente a la cual, se observa que, atendiendo el factor territorial de 

competencia.  Impera su RECHAZO siguiendo los mandatos impuestos en el artículo 90 

del C.G.P.  

En efecto, se resalta que en materia de títulos ejecutivos es competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones y además, al ser un asunto 

contencioso el del domicilio del demandado.  En ese sentido, al revisar el pagaré no se 

encuentra establecido el lugar de cumplimiento.  Circunstancia fáctica y jurídica que 

obliga a revisar el numeral 1 del artículo 28º del C. G. del P., según el cual, es claro que la 

competencia radica en el Juez Civil Municipal de Floridablanca pues según el acápite 

introductorio, éste es el domicilio de los demandados. Además, que con la subsanación de 

la demanda el demandante solicita sea remitida por competencia a los Juzgados de 

Floridablanca teniendo en cuenta el domicilio del demandado. 

 

En ese orden de ideas, impera rechazar de plano la presente acción y remitir el 

expediente al Juzgado Civil Municipal de Floridablanca (Reparto), según lo previsto en 

el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. 

 

Fundamento en lo anterior, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por la EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por BAGUER S.A.S. contra WILLIAM 

CAMILO MUÑOZ MENESES, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Floridablanca Santander 

–Reparto-. 

 

TERCERO: En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad a lo establecido en el artículo 139 

del C.G.P.  

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25  de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb7ca1a7c25cae360682f238b4a017c0529dee1edc8a024acf973d330344bfcd 

Documento generado en 24/06/2021 07:42:16 AM 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00420-00  

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
En atención del escrito de subsanación de la demanda presentada por VISIÓN FUTURO, 

ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA - VISIÓN FUTURO O.C.M contra MARA EVELIA DUARTE 

MARTÍNEZ y MARÍA LUCILA SANTOS.  Con la manifestación presentada frente al cobro de 

intereses de plazo.  Y considerando que la pretensión debe expresarse con precisión y 

claridad como exige el Art. – del C. G. P.   SE DISPONE: 

 

 
 REQUERIR a la parte demandante para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia y so pena de rechazo de la demanda.  Aclare la tasa aplicada y la 

fecha  de causación de los intereses de plazo que señala en la pretensión b). 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021. 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00428-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. contra JOSE DAVID PARRA MARÍN, 

no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. contra JOSE DAVID PARRA MARÍN, con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

437ed8701c5d485919718ab6369c73db6d0417f560be8408baf76216606cff5c 
Documento generado en 24/06/2021 07:42:33 AM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00432-00  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por CARLOS JULIO ROSADO en contra de COMPAÑÍA 

ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS y la SEÑORA MARÍA KAMILA NAVARRO 

VILLAMIZAR, no fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por CARLOS JULIO ROSADO en contra de COMPAÑÍA 

ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS y la SEÑORA MARÍA KAMILA NAVARRO 

VILLAMIZAR, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para 

el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos 

los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia 

del presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto 

entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7212f70de730d940314d40ff52bcfd70233e14d565c9f73c9cd998e18be0532 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00440-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

formulada por RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA en calidad de Representante Legal de 

la sociedad GIRALDO ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S, contra ANDREA JULIANA 

CÁCERES BORRERO. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique, el domicilio de la parte actora, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Señale, cuál es la tasa exacta de intereses mora respecto, de conformidad al 

numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

3. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original de los documentos base de la demanda. 

4. Allegue, certificado existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de la sociedad demandante. Con un término de expedición máximo 

de 30 días. 

5. En lo sucesivo, presente sus solicitudes de manera separada, según corresponda 

para cada cuaderno -demanda y medidas-a fin de dar el trámite a las misma de 

manera organizada dentro del expediente. En consecuencia, con el escrito de 

subsanación allegar anexos separados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9db2e635c8caa52b9e69be7a27d28b27342dd7b10362c049329c04d3bdfe734f 
Documento generado en 24/06/2021 07:37:37 AM 
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PROCESO: DECLARATIVO-RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  

RADICADO: 680014003026-2021-00443-00  

   

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda RENDICIÓN PROVOCADA DE 

CUENTAS formulada por CARLOS CÉSAR LULLE BORDA contra LUZ ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

URIBE. 

  

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  

 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién, se encuentran los 

originales de los documentos base de la presente demanda.  

2. indique cuántos locales o inmueble se dieron en administración y cuáles eran los 

valores de cada canon respecto de cada bien.  En aplicación del numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P.   

3. Señale el valor total que la demandada debía consignar mensualmente a la cuenta 

autorizada, previo los descuentos de honorarios establecidos.   De conformidad con 

el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

4. Aporte los memoriales y anexos de manera completamente legible; ya que los 

presentados tienen partes resaltadas en tinta oscura que dificultan su lectura 

adecuada.   Adicional debe observar que los documentos puedan leerse sin tener 

que voltear la imagen. 

5. Presente en archivos separados formato pdf el escrito de subsanación y los anexos 

escaneados de la demanda. 

6. Aporte, evidencia de como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 

notificación del demandado, particularmente las comunicaciones remitidas a 

aquél, de conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 2020 Articulo 8. 

7. Acredite que, al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados (inciso 4º Art. 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  Que igual debe 

hacerse con el escrito de subsanación que se presente).    

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede.  

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción.  

  

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
NOTIFÍQUESE  

   

 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021 
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

006f6a8403ae606b001a59f2c8f7b705fa950a1b340adc1b4c36fcfd0575c148 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00446-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 

formulada por AMELIA GONZÁLEZ AMAYA, contra LEONARDO FIGUEROA TORRES y LUZ 

MARINA HERNÁNDEZ BECERRA. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique, el domicilio de la parte actora, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original de la letra de cambio base de la demanda.  
3. Enliste las pretensiones de manera separada y organizada respecto de cada valor 

que pretende ejecutar.  De modo que se exprese capital, fecha desde la cual se 

cobra interés y tasa por la que pretende sean liquidados los intereses de mora.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/06/2021 07:37:41 AM 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00449-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA: VISIÓN FUTURO O.C., 

contra YESICA PAOLA ZAYAS MÁRQUEZ y ANDREA MÁRQUEZ TORREZ (Sic). 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. Aclare el nombre de las demandadas toda vez que en el escrito de la demanda 

la menciona como YESICA PAOLA ZAYAS MÁRQUEZ y ANDREA MÁRQUEZ TORREZ.  

Y en el poder aparecen como YESICA PAOLA ZALLAS MÁRQUEZ y ANDREA 

MÁRQUEZ TORRES.   Debiendo aportar nuevo poder con las correcciones del caso. 

2. Allegue, certificado existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de la sociedad demandante. Con un término de expedición máximo 

de 30 días. 

3. Aporte copia completamente legible, de los anexos de la demanda.  Ya que los 

allegado en el anexo 03-solicitud de vinculación- es borroso y al ampliar la imagen 

se distorsiona impidiendo su lectura completa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00450-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

formulada por JOSÉ LUIS SIERRA ANAYA contra NUBIA DAZA SIERRA. 

 
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

 Indique, el domicilio de las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 

aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 

según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia 9 

de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

 Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original del contrato de arrendamiento base de la demanda. 

 Aclare, el hecho cuarto, en lo que tiene que ver porque si los arrendatarios 

abandonaron el inmueble el 25 de febrero de 2021, pretenden se les pague el 

mes de febrero completo. 

 Discrimine, en la pretensión primera mes a mes cada canon de arrendamiento. 

 Señale, en la pretensión segunda porque solicita se libre mandamiento de pago 

respecto de los intereses moratorios desde el 16 de cada mes si en el contrato 

quedó establecido que el canon “será cancelado dentro de los tres (3) días 

calendario fijados en la fecha de vigencia de este contrato” y este tiene vigencia 

desde 14 de abril. Además señale la tasa de los intereses moratorios. 

 Allegue, los recibos de servicios públicos que pretende ejecutar escaneados por 

los dos lados, con el respectivo recibo de cancelado. 

 Aclare, porque pide se libre mandamiento de pago respecto de la reparación de 

daños ocasionados por los arrendatarios si dicha pretensión es propia no es propia 

de un proceso ejecutivo. 

 Aclare, el acápite de anexos si la demanda fue presentada de manera digital. 

 Corrija, el acápite de cuantía teniendo en cuenta la subsanación de demanda. 

 Señale, el correo electrónico de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,   

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor EFRAIN ARENAS CADENA, como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00451-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA formulada por MARÍA ISABEL FONSECA ROJAS contra JORGE MARIO ARGUELLO 

BOSSA.  Frente a la que, de entrada, se observa que según constancia obrante en el 

anexo 4.  En este despacho se radicaron dos demandas ejecutivas idénticas (por los 

mismos hechos y pretensiones).  De las que se conoce bajo el radicado 2021-403 y 2021-

451.  Siendo la primera, la radicada con No. 2021-403, que a la fecha cuenta con auto 

inadmisorio de 3 de junio de 2021.  Y considerando que no puede pretenderse bajo el 

mismo título dos acciones simultáneas y no se aclara por la parte interesada la razón de 

su proceder.  Para garantía de la actuación procesal y por el conocimiento que el 

juzgado tiene de lo ocurrido.  Se dispondrá el rechazo de plano de la presente demanda. 

 

Fundamento en lo anterior, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 

por MARIA ISABEL FONSECA ROJAS contra JORGE MARIO ARGUELLO BOSSA, por lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00453-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA: VISIÓN FUTURO O.C., 

contra HUGO BALLESTEROS PINZÓN y RICARDO PRADA SIERRA. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. Allegue, certificado existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de la sociedad demandante. Con un término de expedición máximo 

de 30 días. 

2. Aporte copia completamente legible, de los anexos de la demanda.  Ya que los 

allegado en el anexo 05-solicitud de vinculación- es borroso y al ampliar la imagen 

se distorsiona impidiendo su lectura completa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00454-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por la COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO SANDERCOOP O.C. contra ANA 

LEONOR ARENAS DE ARAQUE y LILIANA ARAQUE ARENAS. 

 

Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Aclare, en las pretensiones de la demanda porque si la demandada se constituyó 

en mora el 6 de junio de 2020 adeuda la suma de ($1.822.131) si había cancelado 

hasta la cuota 32, faltando 10, cada una por valor de 159.523,80, además según 

el pagaré dichas cuotas ya establecían el interés de plazo. 

2. Adecue, las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el numeral anterior, 

además no puede incluir en el valor del capital adeudado los intereses de plazo. 

3. Aclare, porque si el poder fue otorgado en 26 de julio de 2018 la demanda hasta 

ahora fue presentada. En consecuencia deberá allegar el certificado de 

existencia de representación legal en el que se pueda apreciar quien era el 

representante a la fecha. 

4. Indique, si la demanda 68001400301020180076000 es por el pagaré aquí 

ejecutado, en caso afirmativo explique la razón por la cual vuelve a presentar 

demanda por los mismo hechos. 

5. Indique, la dirección electrónica de la entidad demandante teniendo en cuenta 

la anotada en el registro mercantil. 

6. Aporte, evidencia de como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 

notificación de los demandados, particularmente las comunicaciones remitidas a 

aquél, de conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 2020 Articulo 8. Es 

decir los soporte referidos en el hecho 11. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

433fff7cbca95f242db2f5593cf71d2f2558b596bf0c1baa896d87c4052a7f51 
Documento generado en 24/06/2021 02:11:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL (PRENDA) MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00455-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE GARANTÍA REAL 

PRENDA DE MÍNIMA CUANTÍA, formulada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra CLAUDIA PATRICIA CÁRDENAS PEDROZA. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique, el domicilio de la parte actora, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la garantía con 

M.I. No. 300-406320 cuya expedición no sea superior a un (1) mes de conformidad 

al inciso 2, numeral 1 del artículo 468 del C. G. del P. 

3. Allegue poder dirigido al Juez de conocimiento Civil Municipal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6583d842d3376f3418fdff6ffee77f94a862240008b936bc154a9add0c0f29d5 
Documento generado en 24/06/2021 07:37:47 AM 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00456-00  

   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por CARLOS EDUARDO RINCON VARGAS, contra EDUVIGES ROJAS Y OSCAR 

VELAZCO. 

  

Revisado el título ejecutivo que se presenta como base de recaudo – copia contrato de 

alquiler de vehículo- se encuentra que el mismo no reúne a cabalidad las exigencias 

previstas en el artículo 422 del C. G. P., por cuanto en el escrito de demanda señala que 

el contrato de arrendamiento se celebró el 5 de diciembre de 2020 por 10 días sobre el 

vehículo de placas IET833. Sin embargo, al revisar el allegado se encuentra que éste se 

realizó el 5 de abril de 2020 sobre el vehículo de placas KGX244, y rige a partir de la fecha 

de suscripción hasta el 16 de abril de 2020 es decir por 12 días, por valor de $2’000.000.00.  

contrato que analizado, se evidencia que no contempla día cierto o determinable, ni la 

forma de pago.  Lo que impide determinar la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible.  Y dado que la anotada irregularidad, no es un requisito formal 

de la demanda; sino que toca estrictamente con las formalidades del título.  Impera 

negar la orden de pago por la que se reclama.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO respecto de la obligación de la referencia, 

por lo indicado en la motivación de esta providencia.  

  

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 
  

TERCERO:  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de Junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d132f02656ef0a34072f2c65d00c00c4ad73db57435f51d02484585892f3d2e8 

Documento generado en 24/06/2021 08:15:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: DECLARATIVO CUMPLIMIENTO CONTRATO DE PÓLIZA DE SEGUROS  

RADICADO: 680014003026-2021-00457-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda DECLARATIVA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRATO DE PÓLIZA DE SEGUROS formulada por JONATHAN ALEXIS COLMENARES 

contra COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente demanda declarativa de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco 

(5) días: 

 

1. Indique, el nombre, identificación y domicilio del representante legal de la 

entidad demandada COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., así como el 

domicilio del demandante. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M. P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Allegue constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad consistente 

en la conciliación extrajudicial, previsto en el Art. 35 de la ley 640 de 2001, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del inciso 3° del Art. 90 del C. G. P.   

3. Aclare en los hechos y pretensiones de la demanda el tipo de póliza o cobertura 

que ampara, monto asegurado, tomador y beneficiario o beneficiarios.  

Precisando si se trata de un póliza individual o colectiva. 

4. En la pretensión tercera señale el valor que se procura reclamar como 

beneficiario de la póliza No. 101200034-001, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P.  Que igual debe hacer mediante juramento estimatorio en 

concordancia con los Arts. 82 núm. 7 y 206 del C.G.P 

5. Aclare por qué señala como dirección de notificaciones del demandante 

uribeybogados@hotmail.com, el mismo correo de la apoderada si entiende el 

despacho que este es de carácter personal al necesitar una contraseña para 

consultarlo. 

6. Anexe, poder para actuar en el presente proceso, donde se que indique la 

dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

registro Nacional de Abogados. (artículo 5 del Decreto 806 de 2020).  Además, 

debe aportar constancia que el mismo fue remitido desde el correo personal del 

demandante al correo de la apoderada, de lo contrario deberá presentarlo con 

nota de presentación personal. 

7. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentran los 

originales de los documentos base de la presente acción. 

8. Aclare la estimación de la cuantía en relación con las pretensiones planteadas.  

Precise a qué auto inadmisorio hace referencia.  Y por qué indica que a los 

juzgados CIVILES DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD QUE DESIGNE EL DESPACHO. 

9. Allegue, certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

10. Indique, la dirección de notificaciones electrónicas de la COMPAÑÍA 

SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., acorde con el certificado de existencia y 

representación legal de dicha sociedad. 

mailto:uribeybogados@hotmail.com


11. Aporte los anexos de la demanda en PDF separado escaneados de forma 

completamente legible.  Ya que los presentados dificultan el estudio adecuado 

por el despacho. 

12. Sin ser requisito de la demanda, frente a la prueba solicitada debe atender, en 

concreto, cada uno de los aspectos pretendidos en el proceso.  Dada la 

limitación que implica el Art. 78 numeral 10 del C. G. P.  para efectos de probar el 

contrato base de la presente acción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a006dfe019cd069fc6e55c1329b9534d88689ce9dcbc54849d697e1da167be03 
Documento generado en 24/06/2021 07:37:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00458-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 

formulada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ARIEL ARTURO CASTRO JIMÉNEZ. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Refiera, en cuanto a la pretensión primera literal qué fecha comprende la 

liquidación de los intereses de plazo. 

2. Allegue, certificado de existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. 

expedido por la Cámara de Comercio. 

3. Refiera, en el acápite introductorio de la demanda quien es el represente legal de 

BANCOLOMBIA con su número de identificación. 

4. Señale, en el acápite de notificaciones el correo electrónico inscrito por 

BANCOLOMBIA S.A. en el registro mercantil. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a2aab6eeae6bcaaa915026dc039315490548fe7b45bddf265ce003938ffa252 
Documento generado en 24/06/2021 08:15:28 AM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  680014003026-2021-00459-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

formulada por la CIRO ALFONSO SIERRA PINZÓN contra JOSÉ ANTONIO CARREÑO 

CALDERÓN. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original del título valor – letra de cambio– base de la presente demanda. 

2. Estime, claramente la cuantía conforme lo exige el numeral 9 del artículo 82 del 

C.G.P., advirtiéndose que de conformidad con lo puntualizado en el numeral 1º 

del artículo 26 ibídem, para los procesos ejecutivos esta se determina por el valor 

de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la 

demanda, sin tener en cuenta los intereses que se causen con posterioridad a la 

misma. 

 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a820bd41d877093e8ad57997cc311bb63d62f2f0f2a4e4b72e1c9227179de8bb 

Documento generado en 24/06/2021 07:37:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00462-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

formulada por FERNANDO CARREÑO PINZÓN, contra ÁLVARO JAVIER TOBAR CASTRO y 

JORGE ARMANDO ALEMÁN RODRÍGUEZ. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique, el domicilio de los demandados, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia, según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia (Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Aclare el hecho primero, en el sentido de precisar si el capital por el que se aceptó 

la letra de cambio fue por $8’000.000 como se expresa, o por la suma que se lee 

en la copia del instrumento presentado.  Y de ser el caso, indique los pagos 

realizados por los obligados, el monto, fecha y forma de aplicación. 

3. Indique, cómo obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 

de los demandados, presentando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a aquél, conformidad con lo 

señalado en el Decreto 806 de 2020 Art. 8 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0e915dabff5e898bc1e07def6ab4496333ac426b5a8c497b1169a7e03ef5896 
Documento generado en 24/06/2021 09:29:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00463-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda, EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

formulada por COOPERATIVA MULTISERVICIOS COOTRACOLTA, contra AURA ISABEL 

GÓMEZ CARDOZO. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Aporte copia legible del título base del proceso.  Ya que el aportado impide la 

lectura completa del mismo. 

2. Indique, el domicilio de las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 

aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 

según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 

(Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

3. Indique, cómo obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 

de los demandados, presentando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a aquél, conformidad con lo 

señalado en el Decreto 806 de 2020 Art. 8. 

4. Allegue, certificado existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de la entidad demandante. Con un término de expedición máximo de 

30 días. 

5. Como la ejecutante es una Cooperativa, allegue solicitud de vinculación de la 

demandada, si existe. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93ebf973741d378ce05c8b0c15b25581f4bb0d4fb7893e6627c1a25d8b76c21f 
Documento generado en 24/06/2021 09:29:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2016-00335-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede a 

efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 

 
 

 

SON: 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE NOVECIENTOS PESOS ($889.900). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                          800.000 

2° NOTIFICACIONES $                            39.500 

3º INSCRIPCIÓN MEDIDAS $                            34.700 

4º CERTIFICADO TRADICIÓN $                            15.700 

 Total  $                          889.900      



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2016-00335-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y cada 

una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4acca793cbd9768ffa35d4cb9b4608ec23d44bf18557a04299348e248b899bb2 

Documento generado en 24/06/2021 07:49:53 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 027, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 25 de junio de 

2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


